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Anexo III
Disposiciones de los tratados relativas a la fiscalización de
sustancias frecuentemente utilizadas en la fabricación ilícita
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas

1. La Convención Única de 1961 sobre Estupefacientesa dispone, en el párrafo 8
del artículo 2, lo siguiente:

“Las Partes harán todo lo posible para aplicar las medidas de fiscalización
que sean factibles a las sustancias no sujetas a las disposiciones de esta
Convención, pero que puedan ser utilizadas para la fabricación ilícita de
estupefacientes.”

2. El Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971b dispone, en el párrafo 9 del
artículo 2, lo siguiente:

“Las Partes harán todo lo posible para aplicar las medidas de supervisión
que sean factibles a las sustancias no sujetas a las disposiciones de este Convenio
pero que puedan ser utilizadas para la fabricación ilícita de sustancias
sicotrópicas.”

3. El artículo 12 de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988 contiene disposiciones relativas
a las cuestiones siguientes:

a) Obligación general para las Partes de adoptar medidas para evitar la
desviación de las sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II y de cooperar
entre ellas con este fin (párrafo 1);

b) Mecanismo para modificar el alcance de la fiscalización (párrafos 2 a 7);

c) Requisito de adoptar medidas oportunas para vigilar la fabricación y la
distribución: con este fin las Partes podrán controlar a personas y empresas; controlar
bajo licencia establecimientos y locales; exigir autorizaciones para realizar las
mencionadas operaciones; e impedir la acumulación de sustancias que figuran en los
Cuadros I y II (párrafo 8);

d) Obligación de vigilar el comercio internacional para facilitar el
descubrimiento de operaciones sospechosas; disponer incautaciones; notificar toda
transacción sospechosa a las autoridades competentes de las partes interesadas; exigir
que las importaciones y exportaciones estén correctamente etiquetadas y
documentadas; y velar por que los documentos mencionados sean conservados durante
dos años por lo menos (párrafo 9);

e) Mecanismo para obtener la notificación previa de toda exportación de
sustancias incluidas en el Cuadro I, de requerirlo el país destinatario (párrafo 10);

f) Carácter confidencial de la información (párrafo 11);

g) Presentación de informes de las Partes a la Junta (párrafo 12);
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h) Informe de la Junta a la Comisión de Estupefacientes (párrafo 13);

i) Exclusión de la aplicación de las disposiciones del presente artículo a
determinados preparados (párrafo 14).

Notas:

a  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 520, Nº 7515.
b  Ibíd., vol. 1019, Nº 14956.
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Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes

La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) es un órgano de fiscalización independiente y cuasi
judicial, establecido por un tratado, para la aplicación de los tratados internacionales de fiscalización de drogas. Sus
predecesores en virtud de los anteriores tratados de fiscalización de drogas datan de la época de la Liga de las Naciones.

Composición

La JIFE está constituida por 13 miembros elegidos por el Consejo Económico y Social que desempeñan sus funciones a
título personal y no como representantes de los gobiernos. Tres de sus miembros, con experiencia en el campo de la medicina,
la farmacología o la farmacia se seleccionan de una lista de candidatos presentada por la Organización Mundial de la Salud
(OMS) y los otros diez de una lista de candidatos propuesta por los gobiernos. Los miembros de la JIFE son personas que
gozan de la confianza general por su competencia, imparcialidad e independencia. El Consejo, en consulta con la JIFE, lleva
a cabo todos los arreglos necesarios para asegurar la plena independencia técnica de la Junta en el desempeño de sus
funciones. La JIFE cuenta con una secretaría que la asiste en el ejercicio de las funciones que le corresponden en virtud de los
tratados. La secretaría de la JIFE es una entidad administrativa del Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización
Internacional de Drogas (PNUFID), pero presenta sus informes sobre cuestiones de fondo únicamente a la Junta. La JIFE
colabora estrechamente con el PNUFID en el marco de los acuerdos aprobados por el Consejo en su resolución 1991/48. La
JIFE colabora también con otros órganos internacionales relacionados con la fiscalización de drogas, entre los que se
incluyen no sólo el Consejo y la Comisión de Estupefacientes, sino también los organismos especializados pertinentes de las
Naciones Unidas, en particular la OMS. También colabora con órganos que no forman parte del sistema de las Naciones
Unidas, en especial con la Organización Internacional de Policía Criminal (Interpol) y con el Consejo de Cooperación
Aduanera (también denominado Organización Mundial de Aduanas).

Funciones

Las funciones de la JIFE están consagradas en los siguientes tratados: la Convención Única sobre Estupefacientes de
1961, enmendada por el Protocolo de 1972; el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971; y la Convención de las
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988. En términos generales, la
JIFE se ocupa de lo siguiente:

a) En relación con la fabricación, el comercio y el uso lícitos de drogas, la JIFE, en cooperación con los gobiernos,
procura asegurar que haya suministros de drogas adecuados para fines médicos y científicos y que no se produzcan
desviaciones de drogas de fuentes lícitas a canales ilícitos. La JIFE también vigila la fiscalización que aplican los gobiernos a
los productos químicos utilizados en la fabricación ilícita de drogas y les presta asistencia para prevenir la desviación de esos
productos químicos hacia el tráfico ilícito;

b) En relación con la fabricación, el tráfico y el uso ilícitos de drogas, la JIFE determina las deficiencias de los
sistemas de fiscalización nacionales e internacionales y contribuye a corregir esas situaciones. La JIFE también tiene a su
cargo la evaluación de los productos químicos utilizados en la fabricación ilícita de drogas, a fin de determinar si deben ser
sometidos a fiscalización internacional.

En cumplimiento de esas obligaciones, la JIFE:

a) Administra un sistema de previsiones de las necesidades de estupefacientes y un sistema de presentación
voluntaria de previsiones de las necesidades de sustancias sicotrópicas, y supervisa las actividades lícitas con drogas
mediante un sistema de información estadística, con miras a ayudar a los gobiernos a lograr, entre otras cosas, un equilibrio
entre la oferta y la demanda;

b) Vigila y promueve las medidas tomadas por los gobiernos para impedir la desviación de sustancias utilizadas
frecuentemente en la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, y evalúa tales sustancias para determinar
si es necesario modificar el ámbito de la fiscalización aplicada en virtud de los Cuadros I y II de la Convención de 1988;
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c) Analiza la información proporcionada por los gobiernos, los órganos de las Naciones Unidas, los organismos
especializados u otras organizaciones internacionales competentes, con miras a velar por que los gobiernos cumplan
adecuadamente las disposiciones de los tratados internacionales sobre fiscalización de drogas, y recomienda las medidas
correctivas necesarias;

d) Mantiene un diálogo permanente con los gobiernos para ayudarlos a cumplir las obligaciones que les imponen los
tratados de fiscalización internacional de drogas y recomienda, cuando procede, que se proporcione asistencia técnica o
financiera con esa finalidad.

La JIFE debe pedir explicaciones en casos de violaciones aparentes de los tratados, a fin de proponer las medidas
correctivas apropiadas a los gobiernos que no estén aplicando plenamente las disposiciones de los tratados, o que tropiecen
con dificultades para aplicarlas y, cuando sea necesario, prestar asistencia a los gobiernos para superar esas dificultades.
Ahora bien, si la JIFE observa que no se han tomado las medidas necesarias para remediar una situación grave, puede señalar
la cuestión a la atención de las partes interesadas, la Comisión de Estupefacientes y el Consejo Económico y Social. Los
tratados facultan a la JIFE, como último recurso, a recomendar a las partes que dejen de importar drogas del país que haya
incurrido en falta, o que no exporten drogas a ese país, o ambas cosas. En todos los casos, la JIFE actúa en estrecha
cooperación con los gobiernos.

La JIFE presta asistencia a las administraciones públicas de los países para que cumplan las obligaciones que les
corresponden de conformidad con los convenios y convenciones. A ese fin, la JIFE propone programas y seminarios de
capacitación regional dirigidos a funcionarios de las administraciones que trabajan en la fiscalización de drogas y participa en
dichos programas y seminarios.

Informes

Los tratados internacionales de fiscalización de drogas exigen que la JIFE prepare un informe anual sobre la labor que
realiza. En el informe anual figura un análisis de la situación mundial de la fiscalización de drogas a fin de que los gobiernos
tengan conocimiento de la existencia y las posibles situaciones que pueden poner en peligro los objetivos de los tratados
internacionales de fiscalización de drogas. La JIFE señala a la atención de los gobiernos las lagunas y deficiencias que
existen en la fiscalización nacional de drogas y en el cumplimiento de los tratados; asimismo hace sugerencias y
recomendaciones con el fin de lograr mejoras tanto en el plano nacional como internacional. El informe anual se basa en la
información que proporcionan los gobiernos a la JIFE, entidades de las Naciones Unidas y otras organizaciones. También se
utiliza información que se obtiene por mediación de otras organizaciones internacionales, como la Interpol y la Organización
Mundial de Aduanas, así como de organizaciones regionales.

El informe anual de la JIFE se complementa con informes técnicos detallados en los que figuran datos sobre el
movimiento lícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas utilizados para fines médicos y científicos, junto con un
análisis que realiza la JIFE de esos datos. Los datos son necesarios para el funcionamiento adecuado del sistema de
fiscalización del movimiento lícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, incluida su desviación a canales ilícitos.
Además, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Convención de 1988, la JIFE informa anualmente a la
Comisión de Estupefacientes sobre la aplicación de este artículo. Dicho informe, en el que se recogen los resultados de la
vigilancia de los precursores y los productos químicos que se utilizan con frecuencia en la fabricación ilícita de
estupefacientes y sustancias sicotrópicas, se publica también como suplemento.


